
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 16 DE AGOSTO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.-A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la 

documentación antecede, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartago (V.), la cual atañe a la medida 

cautelar otrora decretada en este proceso. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), agosto 11 de 2.022. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

 

Referencia: PERTENENCIA AGRARIA incoado por 

ADNA TRIANA DIAZ y OTROS contra AGROPASTURAS 

DE OCCIDENTE SAS y JESUS ESCOBAR GARCIA y 

OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2006-00129-00 

Auto: 1159 
 

 

Atendiendo la comunicación signada por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, por medio de la cual da a 

conocer la “CANCELACIÒN” de la inscripción de la medida preventiva 

de la cual trata la anotación No. 21, del certificado de tradición 

correspondiente al bien inmueble distinguido con la MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 375-1413 y, DEJA SIN VIGENCIA ALGUNA el oficio 

No. 0017,  que el 18 de enero de 2.007 le libró este despacho 

judicial, a quien se le comunicó sobre la medida en trato. 

Conforme a las motivación de la “CANCELACION DE LA MEDIDA”; 

estimará conveniente esta Falladora colocarla en CONOCIMIENTO de 

la parte Ejecutante en la presente ejecución, para los fines 

legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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